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OAPITULO vm

15 ·may!> 1970

Este MinisteriO ha. tenido a bien disponer:

7517

DEL PERSONAL DE LOS ORoAHlSMOS PORTUARIOS

Art. 49. Integran el personal al serv1clo de estos Ortanismoa:
al El Director, que deberá pertellecer al Cuerpo ESpecial

de IIlgeuleros de Caminos, Cauales y Puerto& .
~u nombramiento y Separación serán de competencia delMi

tlistro de Obras Pllbllcas. Permauecerá ell la s1tuaclén admi
nJstratlv8 que legaJmente le corresponda durante el. periodo que
preste sus servicios en la Junta ,

b) Los func1onarlos públicos perteuec1ente.s a Cuerpos opla.n~

tillas del Estado. quienes serán decIarad08 en situación d.e su
pernumerartos de eonfOI'midad con 10 prevenido ·en~ ar:ticu
lo 46 de la Ley art1culada de FuncionariosCtv11es del Estado.
de 7 ele febrero de 1964.

e) El Secretario, que debera perteneQet al Cuerpo de Secre
tarios Contadores de Pue1"to8..

Su nombramiento y separac16n serA real1zado por el Mm18
terio de Obras Públicas. de acuer<lo con las <ilspOS1c1ones que
estructuren dicho Cuerpo.

Su situación administrativa será la Que le corresponda !\&

;lÚn tales disposiciones.
d) Los funcionarios ele lato prepul&8 Junta&. serán conside.

rados tales quienes de conformidad oon lo dispuesto en. la
Ley de Entidades Estatales Autónomas. preVia oposlclón o con~

curso, presten en ellea serVicios permanentes. figUren en las.
correspondientes plantillas y perc1bansue1dos oasignacióne~

fijes con cargo a los presupuestos respectiVOS
e) El persona.1 obrero de la Junta.. Que se. regirí, por las

disposiciones del Derecho (aboral.

CAPITULO IX

DE LA StJSPENSIÓ1l1 DE LAS JUNTAS

Art 50. .El Gob[erno, a propuesta del M1nistro de Obras
Públicas, podrá dejar en' snspenso la actuación de una Junta
en casos excepcionales y por razones de interés . púbU:co.

En el mismo acuerdo de suspensión. se des1gnará, un Cos:Jl1té
Gestor, que asumirá la funclónes de 1,,' JU!l~a y de su Comité
Eljecutlvo por el tiempo Que 4ure la susPenS1ón.

DISfOSIOIONES rRANSrl'ORiIAS

Prlmera.-Oe-ntro del plazo ae dos meses a partir de la en
trada en vigor del presente Reglamentodebérán q,uedar con&
tituídos. tanto el Pleno de la Junta como su Comité- Ejecutivo,
con· sujecióD a 10 dispuesto en. el mistno. a ••.cuYO fin losPi$.·
deutes de las Juntas "''''''mil lasmedldáB.o¡:JOrtunas, dirIg1én.
dose a los sernclos, Corporae1ones.Entk1ades :0 $ectoréS que
hayan de esta.r rePl'esent&d06. en 18. JUlitade. cada Puerto.
celebrándose reunión ext-raordinarta de ··la .JUiltaen .. pleno y
del Comité Ejecutivo para dar poseslón " lOa d!stll1toa mIem·
bros y proceder a la elección de los __ ~pandientes.

con arreglo. asimismo. a lo preceptuado en este:RegWnel1tó.
Segunda.-DeIltro del plazo de sela •• a l)é¡'tlr ~ la

elltrada ell Vigor de este ReglameJ1tQ la Junta •eleVatá al MI
tlisterlo de Obras Pllbllcas la proptteota <l" Reglamento de Ré
gimen Interior de la proPia Junte..

DISPOSIOIONES FINALES

Primera.,-Para todo 10 no previsto en este Reglamento 8e
estará a lo dispuesto en la Ley ~ Proced!n>Iellto AdDlillistratIVó
de 17 de jullo de 1958, Ley de Eutl<lacleo Esta~A\\Iim"«n""

de 26 de diciembre de 1958, Ley Y ~g1llJnOnt<> Vigente de
Colltratas del Estado, y Ley 1/196l!, de 28 de enero, sol>re
Réglmeu FlIumclero de loo Puertos ElIpo\Ao1ós. .

8egUllda.-Las competencias álrlbUld" ell el pre.'lellte !;le
glamento lo SOl1 sin perjuicio <le )as que, !le conform1<iad 0011
las dlsposlclol1es Vigelltes, oorrespondau " 108 dlatlnli08 DéPa,ta
mentas minIsteriales, as! como a )as Oorporaclones Locales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 4 de mayo de 1970 SObre ordenación de
la campaña de producción. de seda. cosecha 1970.

Ilustrislmos seflores:

Para la correspondiente ordenación de la campaña de pro
ducción de seda de cosecha 1970, y a propuesta del pondo de
Ordenación y Regulación de Producciones y Precios. AgrariOs.

1I

l.' Precios:

Los precios del capullo de seda en fresco de la cosecha 1970
quedan establecidos en la siguiente forma:

al Capullo blaJleo pollhlbrldo: Ochenta pesetas por kllo
gramo. más una. bOnificación de cincuenta y cinco pesetas por
kllogramo.

b)Capullo blanco no polihibrido: Se mantiene el prec:l.o de
treínta y ocho pesetas por kilogramo, máS una bonificaclón de
nuere pesetas por kilogramo.

c) Capullo amarillo:· se mantiene el precio de treinta y. seis
~setascon setenta y cinco céntimos· por kilogremo, más una
bonlllcación de ocho pesetas con velntlclnoo céntImos por ki
logramo.

d) Capullo mancl1ado o chapa: Diez pesetas por kilogramo.
e) Las bonificaciones menCiOnadas se limitarán al ntimero

de kilogramOS de capullo de',Séda que· permita la cantidad con
sIgnada para atenclón de éstóo fin!eB.

f) A· efectos·· de cálculo. se .mantiene el rendimiento conve
nido con las Hilaturas colaboradoras del 9.50 por 1 para el
.capUllo pOlihíbrido.

2.... Que en la actual campaña la gestión comercial sea lle
vada a cabo por los servidos del Instituto Nacional de Inves.
tlgac!ones Agr,,"ómlcas, de¡>elld!ellte& de la DlreccIón General
de Agriculture.•. que la ha. ~nido realizando en años anteriores.

3.° El F. O. R. P. P. A., con ·cargo a su, Plan Financiero.
pondrá a disposición de la DIrección General de AgrIcultura las
cantidades necesarias para satisfacer a los productores' de
cfipulloel preciO,de la mercQ11é1a '1 laS aubvene10rres que COITe&
ponden a productores e hUeradores, con un limite de sesenta
millones de pesetas.

La Dirección General de Agricultura, a través de los Orga
lÚsm08 de ella .dependleutes, percibirá el importe de la seda
túlada y la cj¡l)ta de iso pesetas/kllogramo corresp<mdleIrte a
la seda de prOducción nacional. De las cantidades as1 pere1
bidas, que se ingresarán en la cuenta del F. o. R. P. P. A.• ren
dirá cuenta trimestral a este Organjano.

El SIndicato Nacional Textil lIJgre_~ meIlSua1mellte eu
la citada clIenta las cantidades ~dientes a 1& cuota
de 150 pesetas/kilogramo aplleable a la seda <le lmportac!óI1.

Por los Orgalllsmos que correspGllda se adoptarán las meell
das necesarlt\S para que el Impuesto de A<l""""" sobre la
importación de seda, que se destine a fOlllellto de la sericicul
tura, se tn".areseen el F.O, R. P. P.,A.

Lo que comunico a VV. n. para ,su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll. muchos afioa
Madrid. 4' de- may~ de 1970.

ALLENPE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Presidente del F. Q. R. P. P. A.. Y Director general
de AgrlcUltura

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de m41/o ele 1970 sobre fiiaclón del
derecho regulaclor _a la lmporl4clón de procluc
tos sometfdos a este régimen.

Ilustrísimo señor'

De conformidad con el apartado segundo del articulo euarto
de la Orden mlnlslerim de fecha 31 de octUbre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.~ cuantía del derecboregu1Bdor p&'a las impor
taciones en la Península e islas .. Baleares de los prodUct06
qt.te se imUcan son los que a continuación' se detallan para los
mismos:


